
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADMCL-DGA-2025-0741-M-GD

Loreto, 29 de diciembre de 2025

PARA: Sr. Lcdo. Jaime René Jiménez Rimacuna
Coordinador de Compras Publicas 

 Sr. Ing. Milton Rodrigo Chacha Chata
Servidor Publico 6 - Analista Compras Publicas 

 Srta. Tlga. Leonela Stefanía Guzmán Herrera
Sp1-Analista de Compras Publicas 

ASUNTO: DISPOSICIÓN 

 
Saludos Cordiales. 
 
En referencia a lo determinado en el Informe DPO-0007-2025,aprobado  el  15  de 
septiembre  del  año  2025,  correspondiente  al  examen  especial  a  las fases
preparatoria,  precontractual,  contractual  y  de  ejecución;  así  como  su 
recepción, liquidación, pago, uso, destino y mantenimiento de los procesos de
contratación de obras: COTO- ADML-001-2019, MCO-GADML-008-2020,
MCO-GADML-009-2020, MCO-GADML 012-2020, MCO-GADML-007-2021,
MCO-GADML-044-2021, MCO-GADML-008 2022, MCO-ADML-042-2022,
COTO-GADML-002-2022, COTO-GADML-003-2022,
LICO-GADML-2023-01,LCC-GADML-2023-02 y MCO-GADML-2023-14;  y  sus 
estudios,  instrumentos, accesorios  y  de  fiscalización, financiados con recursos propios
y provenientes de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción
Territorial Especial Amazónica en el Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal 
del  cantón  Loreto,  por  el  período  comprendido  entre  el  1  de enero de 2020 y el 31
de diciembre de 2024.; y, cumplido las  disposiciones  del  Organismo  de  Control;  en 
observancia y cumplimiento   a  la recomendación 21, DISPONGO que: "los
Coordinadores de Compras Públicas, quienes hagan sus veces o sean encargados de
las acciones operativas como tal,  publiquen de manera oportuna, toda la
información generada durante las etapas preparatoria y precontractual de los
procedimientos de contratación; y que, mediante coordinación con los
Administradores de los Contratos, verifique el registro en el portal del SOCE, de
toda la información generada durante la fase de ejecución, con la finalidad que se
mantenga actualizada y disponible para fines de consulta y control, de los usuarios
internos y externos." 
  
Sírvasen informar  de manera bimensual, con la finalidad de hacer la supervisión
pertinente del cumplimiento con los medios de verificación; y, de haber cumplido ya la
DISPOSICIÓN, informar en el menor tiempo posible, 
  
Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes. 
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Memorando Nro. GADMCL-DGA-2025-0741-M-GD

Loreto, 29 de diciembre de 2025

 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0400999025** 
Mgs. Juan Carlos Aguirre Paredes
DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVO  

NUT: GADMCL-2025-15811 
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